
Organigrama del departamento de Secretaría General 
Aprobado por la Junta de Gobierno Local el 16-12-2025 

2. PRESIDENCIA 

2100 SECRETARIO/A GENERAL 

 

21 SECRETARÍA GENERAL 

211 SERVICIOS JURÍDICOS* 

2200 ASESOR/A JURÍDICO/A 

ÁREAS 

DEPARTAMENTOS 

SERVICIOS 

PUESTOS DE 

TRABAJO 

POOL 

ADMINISTRATIVO 

POOL ADMINISTRATIVO DEL DEPARTAMENTO DE SECRETARÍA 

2101 ADMINISTRATIVO DE SECRETARÍA GENERAL (2) 

* El servicio “211 Servicios Jurídicos” está formado por todos los/as asesores/as jurídicos/as municipales, a 

pesar de que los puestos de trabajo estén asociados a sus correspondientes departamentos y se ubiquen en 

sus respectivos organigramas.    


